
CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No STICC-ü)oo1-2024 /

Nosotros, ,AIME REINALDO TURCIOS OREAMUÍIO, mayor de edad, casado, hondureño,Licenc¡ado y de

este dom¡c¡lio, portador del 0Nl 0801-1975-2:¡6&t, actuando en su condic¡ón de SECRETARIO DE ESTADO

POR TTY EN LOS DESPACHOS OE TNANSPAREfi¡CIA Y 1UCHA COTYÍRA TA CORRUPCIóN, nombrado med¡ante

Acuerdo Número 399-2022 de f¿cha 03 de agosto de 2022, con facultades sufic¡entes para susÍibir este

t¡po de contratos, qu¡en en adelante se denominará "l.A SECRETARÍA DE TRANSPARENCTA y TUCHA

COf{TRA tA CORRUPCIóN", por una partei y por la otra KENIA YOANA MENDOZA ESTRADA mayor de

edad, soltera, hondureña, Máster en Finanzas y de este dom¡c¡lio, portadora del DNt 0703-1975-02E68,,

actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; hemos

convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profes¡onales que estará regido por las cláusulas
siguientes:

CIAUSUI.A PRIMERA: NATUMI.EZA DE tos sERvIcIos. "I,A SEcREfARfA DE TRAf{SPARENCIA Y tUcHA
CONTRA 1A CORRUPCIóN" declara, que de común acuerdo con "Et COf{TRATADO" y de conformidad al
perf¡|, se requiere preste sus servicios de carácter temporal en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del

Distrito Central.

cLausuLA SEGUfi,rpa: DEscRtpctóN DE tos sERvtctos. "Et coNTRATADO,, deberá: 1. Real¡zar anális¡s de
presupuesto y POA, en observancla el PIan de Adqu¡siciones prev¡o a la autor¡zación de procesos de

compras. 2. Real¡zar análisis de informes admin¡strativos. 3. Rev¡sar informes de presupuesto de los

Recursos Materiales. 4. Anál¡sis y monitoreo de recursos materiales en coord¡nación con la subgerencia de
Recursos Mater¡ales y Serv¡c¡os Generales para verif¡car ex¡stencia de recursos materiales. 5. Aná¡¡sis y
mon¡toreo de ex¡stenc¡as de b¡enes junto a la lefatura de B¡enes Nac¡onales 6, Asesorar a super¡ores sobre
las d¡sponibil¡dades presupuestarias. 7. Recib¡r documentac¡ón de ingreso a la Gerenc¡a Admin¡strat¡va.8.
Atender los ped¡dos de mater¡al para cubr¡r las necesidades de la dependencia. 9. part¡cipar en la

elaboración del anteproyecto de presupuesto. 10. Realizar las funciones af¡nes que se asignen. 11. Revis¡ón,

mon¡toreo, control de asignación y descargo de la totalidad de bienes muebles y firma de actas de descargo
y correspondencia ¡nterna, para brindar as¡stencia en la unidad de bienes nacionales.

CIAUSULA TERCERA; "E[ CONTRATADO" prestará sus Servicios en la Secretaría de Estado en los Oespachos

de Transparenc¡a y Lucha Contra la Corrupc¡ón, en el cumplimiento de las func¡ones detalladas en el
presente contrato, como "ANALIsfA ADMINIÍRATIVO ll?y estará bajo la coordina€ión y supervis¡ón de la
Gerencia Admin¡strativa.

cLausuta CUARTA: vlcEftclA DEt CONTRATO. "Et CONTRATADO" prestará sus serv¡cios profesionales a

partir det TRES (03) DE ENERO At TREtfyfA (301 DE JUNTO /DE[ Año Dos MtL vEtNTtcuATRo (2024],.
siempre y cuando no se dé por terminado anticipadamente por las causas establecidas en la cláusula
novena de este Contrato.

CLÁUSUI.A OUINTA: MONTO DEL CONTRATO: ''tA SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA I.A

CORRUPCIóN" por su parte se compromete a pagarle a ,.Et CONTRATADO,, la cantidad de CIENTO
OCHENTA Y clNco Mlt clENTo vEtNTE LEMP|RAS ExAcros (t .t8s,12o.oo),correspondientes a los meses
de enero proporcional y febrero a jun¡o completos; en base al salar¡o mensual de TREINTA y UN Mlt
DosclENTos LEMPIRAS ExAcfos (t.31,20{r.00}r El gasto que se or¡gina por este concepto se imputará a la
sigu¡ente Estructura Presupuestar¡a: Gerenc¡a 01, Unidad Ejecutora: OO2, programa: 01, Subprograma: 0O,
Proy: (x)O, Act/Obra:002, Objeto del Gastor 12100, Fuente: 11. De la remuneración mensual a,.EL
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CoNTRATADo" se le hará las deducciones legales, por mandato jud¡cial y las que .Et CoNTRATADo.
autorice. "El coI{rRAfADd' tiene derecho al pago de Decimocuarto y Dec¡motercer mes de salario
proporc¡onal al tiempo trabajado. ,

ctAusutA sExfA: ,oRI{ADA DE TRABAJo. 'EL corrRATADo" queda obligado a cumplir con la jornada
ord¡nar¡a de trabajo para esta secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entrada de og:00 a.m. y salida
04:00 p,m., asimismo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, s¡n que dicho
tiempo cause efecto presupuestario.

cLausuta sÉpnMA: ctÁusuLA Dt INTEGRTDAD. Las partes, en cumplim¡ento a lo establec¡do en er
Artfculo 7 de la Ley de transparencia y Acceso a la lnformación Prlblica (LTAIP), y con la conv¡cc¡ón de que
evitando las prácticas de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparencia,
equ¡dad y rend¡ción de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones del Estado, para así
fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntar¡amente a: 1. Mantener el
más alto nivel de conducta ética, moral y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de:
INTEGRIDAD, LEAlrAD coNfRAcruAt, EeutDAD, Tot ERANCIA, lMpaRctAuDAD y DtscREctóN coN rA
INFORMACIóÍ{ CONFIDENCIAT QUE MA EJAMOS, ABSTENIE!{DONOS OE DAR DECTARACIONES PÚBTICAS
SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estr¡cta observancia y aplicác¡ón de los princ¡pios fundamentales bejo los
cuales se riSen los procesos de conÍatación y adqu¡s¡c¡ones públ¡cas establecidos en la Ley de Contratación
del Estado, tales como: transparenc¡a, igualdad y libie competencia. 3. que durante la ejecución del
Contrato n¡nguna persona que actúe deb¡dámente autor¡zada en nuestro nombre y representac¡ón que
n¡ngún empleado o trabajador, socio o asoc¡ado, autor¡zado o no, real¡zará: al práct¡cas corrupt¡vas:
entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente,
cualqu¡er cosa de valor para ¡nfluenc¡ar las acc¡ones de la otra parte; b) PÉct¡cas Colusorias: entend¡endo
éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo mal¡cioso entre dos
o más partes o entre una de las partes y propósito ¡nadecuado, incluyendo influenc¡ar en forma ¡napropiada
las acciones de le otra parte. 4. Revisar y verif¡car toda la información que deba ser presentada a través de
terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratac¡ón o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue deb¡damente revisada
y ver¡f¡cada, por lo que ambas partes asumen y asum¡rán la responsabil¡dad por el sumin¡stro de
¡nformación ¡ncons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este contrato.5.
Mantener la deb¡da conf¡dencialidad sobre toda la informac¡ón a que se tengan acceso por razón del
Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de utilizarla para fines
dist¡ntos. 6. Acepter las consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el lncumplim¡ento de
alguno de los compromisos de esta cláusula por el rribunal competente, y s¡n perju¡cio de la
responsab¡lidad c¡v¡l o penal en la que se ¡ncura. 7. D€nunc¡ar en forma oportuna ante las autor¡dades
correspondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios
o asoc¡ados, del cual se tenga un indicio razonable y que pudiese ser const¡tut¡vo de responsabilidad civil
y/o penal. Lo anter¡or se ext¡ende a los subcontrat¡stas con los cuales el Contratista o Consultor contrate, así
como a los socios, asociados, ejecut¡vos y trabajadores de aquellos. El incumpl¡m¡ento de cualquiera de los
enunc¡ados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la inhab¡l¡tación que
pudieren deducfrsele. ¡¡. A la apl¡các¡ón altrabajadot ejecut¡vo, representante, soc¡o, asociado o apoderado
que haya incumpl¡do esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinar¡as derivadas del régimen laboral
y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del contratante: ¡. A la eliminac¡ón
definit¡va del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
denunc¡aron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto llevare para no ser



suieto de eleg¡b¡lidad futurd en procesos de contratac¡ón. ¡¡. A la apl¡cación al empleado o funcionario
¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Códlgo de Conducta Etlca del Serv¡dor Públlco, s¡n

perju¡c¡o de ex¡g¡r la responsabilidad adm¡n¡str¿tiva, civil y/o penal a las que hubiera lugar. En fe del

anter¡or, las partes man¡fiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el presente documento,
baio el entendido que esta Declaración forma parte ¡ntegral del Contrato, f¡rmado voluntariamente para

constancia.

CIAUSULA OCÍAVA: Et cONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados

en el presente contrato, por ende, el incumplim¡ento de alguna de sus obl¡gac¡ones contractuales, da[á

derecho a 'tA SECRETARIA DE TRANSPAREI{C|A y LUCHA CONTRA tA CORRUPC|óN" para in¡ciar tos

procesos d¡sc¡plin3rios y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales
pueden ser calif¡cadas desde leve a grave. La aplicación de med¡das disciplinarias en caso de cometerse

alguna falta, será las s¡gu¡entes: la amonestación verbal o escr¡ta, suspen5¡ón del trabaio s¡n goce de sueldo
y la rescisión delcontrato, atendiendo la gravedad de la m¡srña.

cLAUsutA NovENA: RESOLUCIÓN DE CoNfRATo. Este contrato podrá resolverse por las sigu¡entes causas

y s¡n n¡nguna responsab¡l¡dad para "LA SECREIARÍA DE TRANSPAREI{C|A y LUCHA COI{TRA [A
CORRUPCIóN": 1l El mutuo consent¡miento de las partes; 2) Por muerte de ',Et CONTRATADO. o

incapacidad fís¡ca o mental de la misma, que haga impos¡ble el cumpl¡m¡ento del Contrato; 3) Por

incumpl¡m¡ento de "Et CONTRAfADO" de las obligaciones contraídas; 4) Cuando "EL CONTRAÍADO,, sea

condenada por los ¡uzgados o tribunales con privac¡ón de su l¡bertad por delitos cometidos; 5) Por caso

fortuito o fuerza mayor; 6! cuando el titular de "SECRETARfA DE TRAI{SPARENCIA Y LUCHA CONTRA tA
CORRUPCIóN " p¡erda la conf¡anza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7)
Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mob¡liar¡o o equipo, vehículos,

¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda grave negligenc¡a
que ponSa en pel¡gro la seguridad de las personas o de las cosas;81Todo acto ¡nmoral o del¡ctuoso que,,EL

CONTRATADO" cometa en el establec¡m¡ento o lugar donde presta sus servicios profesionales cuando sea

deb¡damente comprobado ante la autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de carácter
reservado en perjuic¡o de "SECRETARIA DE TRAÍ{SPARENCTA y TUCHA CONTRA tA CORRUPC|óN"; lol La

inhab¡lidad, negligencia o ineficiencia man¡f¡esta de "Et CONTRATADO" que haga ¡mposible el

cumpl¡m¡ento del Contrato; 11) Por vencimiento del plazo del contrato acordado por las partes; 121 Por

decisión un¡lateral de las partes; 13) Otras causales legales o reglamentar¡as.

ctausuLA DÉcrMA: TTMPoRAUDAD EN LA PRESfAOóN DEI SERVICIO: Las partes contratantes expresan:
que dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente

a lo expresamente pactado en el m¡smo. En consecuenc¡a, por ser un Contrato de Personal no permanente

no acarreará permanencia en la inst¡tución.

clÁusut-a DEoMA pRTMERA: ExctuslvtDAD y CONFtDENctAUDAD: ,,Et CONTRATADo" se compromete a

prestar sus servicios profesionales, bajo la exclus¡vidad total para la lnstituc¡ón, para quien se reserya la

estricta confidenc¡alidad de las Iabores que desempeña. La contravención de esta c¡áusula, es entendido
que se considera causa suficiente para rescindir el contrato,

ctÁusutA DÉclMo SEGUNDA: CoNTROVERSIAS. El presente Contrato de Servicios Profes¡onales está

sujeto al Derecho Administrativo. Para dir¡mir las controvers¡as que surjan de la aplicación de este contrato,
las partes procurarán en pr¡mera ¡nstanc¡a acuerdos conciliatorios, agotada d¡cha ¡nstanc¡a se someterán
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exclus¡vamente a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y Tr¡bunales de lo Contencioso-Administrativo
competentes.

clÁusutA DÉctMo TERCERA: LEyEs ApUcABtEs. Lo no pactado en el presente contrato se reSirá por las
disposiciones del Derecho Adm¡n¡strat¡vo.

clÁusutA DÉctMo CUARTA: ACEPTAOó DE CONOIC|O[{E5. Ambas partes aceptan los términos del
presente Contrato, compromet¡éndose alfiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente contrato en la c¡udad de Tegucigalpa, Munic¡pio del oistr¡to Central, a ¡os
tres (03) días del mesdeenero del año dos m¡lve¡nt¡cuatrc (20241.,/

I
,aime Re¡naldo Turcios Oream

Secretar¡o de Estado por

,1!

Kenia Estrade /'

Contratado

,l



GO Tf,ATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No. STTCC{XXXI3-2024

Nosotros, JAIME RElNArm ruRclos OREAMUNO, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado y de este
dom¡c¡lio, portador del DNI (801-1975-23683 y actuando en su condición de SECREÍARTO DE EsfADO pOR tEy
EN tOS DESPACHOS DE TRAI{SPARET{CIA Y IUCHA COÍ{TRA LA CORRUPCÉN, nombrado mediante Acuerdo
Número 399-2022 de Hra 03 d€ agosto d. 2022, con facultades sufic¡entes para suscribir este tipo de
contratos, qu¡en en adelante se denom¡nará "tA SEcREfARfA DE TRA,{SPARENC|A y TUCHA COI{TRA tA
coRRUPoóN", por una parte; y por lá otra turs cARLos LAGUARDIA RoDAS/mayor de edad, casado,
Guatemalteco, Bach¡ller en C¡encias y Letras y de este domic¡lio, portador del carnet Ot-1711-2(xrS.O2S2g .
actuando en su condición personal y quien en lo suces¡vo se deñominará "EL CONTRATADO"; hemos convenido
en celebrar como al efecto celebramos, el presente Contrato de Servicios Profesionales que estará regido por las
cláusulas s¡gu¡entes:

clÁusutA PRIMERA: NATURAIEZA oE tos sERvtctos. 't A sEcRETARfA DE TRAf{spAREfrctA v tucHA coNTRA
tA coRRUPoóN' declara, que de común acuerdo con "EL CoNTRATADo" y de conformidad al perf¡1, se requ¡ere
preste sus servic¡os de carácter temporal en la ciudad de fegucigalpa, Municip¡o del D¡str¡to central.

ctÁusuLA sEGUltlDA: DESCRIPCIó DE rOS SERVICIOS. "Et CONTRATADO"debeTá: 1. As¡st¡r al Jefe de B¡enes en
las diferentes act¡vidades que se desarrollan en la unidad, así como en la coord¡nac¡ón y control del personal
asiSnado en la misma, con el fin de brindar el apoyo requerido. 2. Asum¡r la responsabilidad temporal de la
Un¡dad Local en ausencia del Jefe, con el objeto de dar seguim¡ento a las act¡vidades que se desarrollan en la
misma. 3. Elaborar controles de inventario tomando en cuenta los cambios que resulten de modificac¡ones o la
¡ncorporación de nuevos b¡enes. 4. Elaborar la ayuda memoria de las reuniones, para llevar registro de los temas
tratados en las mismas y dar atención a lo solicitado. 5. D¡str¡bu¡r tareas a los inspectores y dar seguim¡ento para
que se lleven a cabo. 6. Elaborar un registro y control de la correspondencia. 7. Participar eventualmente en
recepc¡ón de b¡enes resultantes de adquisiciones con la finalidad de comprobar que las descr¡pciones
corresponden a la orden de compra y factura. 8. Elaborar y presentar ¡nforme al super¡or ¡ñmediato cada vez que
lo sol¡cite sobre activ¡dades realizadas. 9. Llevar a cabo la elaboración de fin¡quitos, con indicac¡ones de la
Gerencia Adm¡nistrativa mediante la Subgerencie de Recursos Humanos, en relación a los bienes descargados
por lnspectoría. 10. conciliar con el apoyo de la Subgerenc¡a de Presupuesto y el lnspector de B¡enes
periódicamente los reSistros contables de los bienes en el sistema slAFl. 11. Real¡zar aquellas otras act¡v¡dades
¡nherentes al área que le sean requeridas por eljefe de la Unidad Local Adm¡nistradora de Bienes Nacionales y/o
Gerencia Admin¡strativa. 12. Levantar astas de destrucción de bienes desechados. 13, Llevar reg¡stro interno de
los cargos y descargos transferenc¡as y bienes desechos en las oependenciás Gubernamentales.

cLausuta TERCERA:'Et CONTRATADO' prestará sus Serv¡c¡os en la secretarfa de Estado en los Despachos de
Transparencla y l-ucha contra la corrupción, en el cumpl¡mlento de las funciones detalladas en el pr€sente
contrato como "ASISÍENTE DE JEFATURA DE BIENES"/estará bajo la Coordinación y Supervisión de la Jefatura de
Bienes Nacionales.

ctÁusul'A CUARTA: vIGENCIA DEt COÍTTRATO. "EL CONTRATADO' prestará sus sefvicios profes¡onales a panif
del rRES (03) DE E ERO At rRE[{fA (:}o} DE JUNTO ,DEt AñO DOS Mtt VEtNTtcuATRO {2024); siempre y cuando
no se dé por terminado anticipadamente pot las causas establecidas en la cláusula novena de este Contrato.

oIUsULq oUINTA: MoNTo DEt coNTRATo: "tA SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA coNTRA TA
coRRuPclóN" por su parte se compromete a pagarle a "EL coNTRATAoo,' la cantidad de ctEt{To ctNcuENTA y
ClNco MlL cUATRoClENTos clÍ{CUENTA Y fREs tEMPIRAS cof{ 33/tqr{t .155,453.33}'correspondiente a tos
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meses de enero proporcional y febrero a junio completos, en base al salario mensual de VElt{T§ÉlS Ml!
DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOSi(1.26,20O,00)i El gásto que se origina por este concepto se imputará a la

s¡guiente Estructura Presupuestariai Gerencla 01, Unldad EJecutora: (xr2, Prográma:01r Subprotrama:0O, Proy:

dro,/Act/Obra: OO2,/Ob¡€to del Gasto: 12100, Fuente: ll/De la remuneración mensual a "El- COñTRATADO" se

le hará las deducciones legales, por mandato iudic¡al y las que "EL CONTRATADO" autorice. "Et CONTRATADO"

t¡ene derecho al pago de Dec¡mocuartory Oec¡motercer,fnes de salar¡o proporc¡onal al tiempo trabajado.

crÁusutA sExtA: .IoRNADA DE TRABAJO. "Et CONTRATADO" queda obl¡gado a cumpl¡r con la jornada ordinaria

de trabajo para esta Secretaria de Estado, de lunes a viernes, con entr¿da de 08:00 a.m. y salida 04:00 p,m.,

asimismo a colaborar en horas, días ¡nhábiles y g¡ras cuando sea necesario, s¡n que d¡cho t¡empo cause efecto

presupuestario.

ctÁusutA sÉPnMA: ctÁusutA DE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en el Aftículo 7

de la Ley de Tr¿nsparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca (tfAlPl, y con la convicción de que ev¡tando las

prácticas de corrupción podremos apoyer la consolidación de una cultura de transparencia, equ¡dad y rend¡c¡ón

de cuentas en los procesos de contratac¡ón y adquis¡c¡ones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de

Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: 1, Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moral

y de respecto a las leyes de la República, así como los valores de: II{ÍÉGRIDAD, LEALTAO CONTRACrUAI,

EqUIDAD, TOTERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIóN CONFIDENCIAT QUE

MANEIAMOS, ABSTENIENDONOS DE OAR DECTARACIONES PÚBTICAS SOBRE I.A MISMA.2. ASUM¡r UNA EStriCtA

observanc¡a y apl¡cac¡ón de los pr¡ncipios fundamenta¡es bajo los cuales se rigen los procesos de contratac¡ón y

adqu¡sic¡ones públ¡cas establecidos en la Ley de ConÍatación del Estado, tales como: transparencia, ¡gualdad y

l¡bre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato n¡nguna persona que actúe debidamente autor¡zada

en nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado, autor¡¿ado o no,

realizará: al Práctlcas Corruptivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solicitar

directa o ¡nd¡rectamente, cualqu¡er cosa de valor para inf¡uenciar las acciones de la otra parte; b) PÉGt¡cas

Colusorlas: entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, su8ieran o demuestren que existe un acuerdo

mal¡cioso entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito ¡nadecuado, incluyendo influenciar en

forma inapropiada las acc¡ones de la otra parte. 4. Rev¡sar y ver¡f¡car toda la ¡nformac¡ón que deba ser

presentada a través de terceros a la otra parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el

proceso de contratación o adqu¡s¡ción causa de este contrato, la información intercambiada fue deb¡damente

rev¡sada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el sumin¡stro de

información ¡nconsistente, ¡mprec¡sa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato. 5.

Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y

no proporc¡onarla n¡ d¡vulgarla a terceros y a su ver, abstenernos de ut¡lizarla para fines d¡st¡ntos, 6. Aceptar las

consecuencias a que hubiera lugar, en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de

est¿ Cláusula por el Tr¡bunal Competente, y sin perjuicio de la responsabil¡dad civilo penal en la que se incurra.

7. Denunc¡ar en forma oportuna ante las autoridades correspond¡entes cualqu¡er hecho o acto ¡rregular

cometido por nuestros empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un ind¡cio razonable y

que pudiese ser constitut¡vo de responsabil¡dad c¡vil y/o p€nal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistas con

los cuales el Contratista o consultor contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabaiadores de

aquellos. El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. al De parte del

Contrat¡sta o Consultor: ¡. A la inhabilitación que pudieren deducírsele. ¡1. A la aplicac¡ón altrabajador, e,¡ecutivo,

representante, soc¡o, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o med¡das

disciplinar¡as derivadas del rég¡men laboral y, en su caso entablar las acc¡ones legales que correspondan. b) De

parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del Contratista o Consultor y a los subcontrat¡stas



responsables o que pudiendo hacerlo no denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y

Contrat¡stas que al efecto llevare para no ser sujeto de ele8¡b¡lidad futura en procesos de contratación. ll. A la

aplicación al empleado o funcionar¡o ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Códito de Conducta

Etica del Servidor Público, sin perju¡cio de ex¡gir la responsabi¡¡dad adm¡n¡strativa, civil y/o penal a las que

hubiera lugar. En fe del anter¡or, las partes manifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el

presente documento, bajo el entendido que esta Declaración forma parte integral del Contrato, firmado

voluntariamente para constancia.

CLAUSU]A OCrAVA: EL CONTRATADO" se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados en

el presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará derecho a

"tA SECRETARfA OE TRANSPARENC¡A Y TUCHA CONTRA tA CORRUPOóN" para ¡nic¡ar los procesos disc¡pl¡nar¡os

y las sanciones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales pueden ser calificadas desde

leve a grave. La apl¡cac¡ón de med¡das disc¡p¡inarias en caso de cometerse alguna falta, será las sigu¡entes: la

amonestac¡ón verbal o escr¡ta, suspens¡ón del trabajo s¡n goce de sueldo y la resc¡s¡ón delcontr¿to, atendiendo

la gravedad de la misma.

cLÁusuLA NovENA; RESOTUOÓN DE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin

ninguna responsabilidad para 'tA SECREIARIA DE TRANSPARENCIA Y IUCHA CONTRA tA CORRUPCIÓN',: l) El

mutuo consentimiento de las partes; 2l Por muerte de "E[ CONTRAIADO" o ¡ncapac¡dad física o mental de la
misma, que haga ¡mposible el cumplimiento del Contrato;3) Por ¡ncumplim¡ento de "EL CONTRATADO" de las

obl¡gac¡ones contraídasj 4) Cuando "EL CONTRATADO" sea condenada por los juzgados o tribunales con

privación de su l¡bertad por del¡tos cometidos; 5) Por caso fortu¡to o fuerza mayor; 5) Cuando el titular de

"SECRETARÍA OC TRANSPARENCTA Y TUCHA CONTRA tA CORRUPC|óN " pierda Ia conf¡anza en "EL

COÍ{TRATADO" en la prestación de sus servicios profesionales; 7) Por todo daño mater¡al causado dolosamente

a los edificios, obras, mobil¡ario o equ¡po, vehÍculos, instrumentos y demás objetos relac¡onados para prestar sus

serv¡c¡os profes¡onales y toda grave negligencia que ponga en peligro la se8ur¡dad de las personas o de las cosas;

El Todo acto inmoral o delictuoso que "Et CO TRATADO" cometa en el establec¡miento o lugardonde presta 5us

servicios profes¡onales cuando sea debidamente comprobado ante la autor¡dad competente; 9) Revelar o dar a

conocer asuntos de carácter reservado en perju¡c¡o de "SECRETARfA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA COI{TRA LA

CORRUPCIóN"; 10) La ¡nhab¡lidad, neg¡¡gencia o inefic¡encia man¡f¡esta de "EL CONTRATADO" que haga

impos¡ble el cumpl¡miento del Contrato; tl) Por vencimiento del pla20 del contrato acordado por las partes; 121

Por dec¡sión un¡lateral de las partesj 13) Otras causales legales o reglamentarias.

ctÁusuta DÉclMA: TEMPORATIDAD EI{ LA PRESTACIóN DEt SERV|CtO: Las partes contratantes expresan: que

dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo
expresamente pactado en el m¡smo. En consecuencia, por ser un Contrato de Personal no permanente no
acarreará permánencia en la inst¡tuc¡ón.

cLAusuh DÉctMA PRIMERA: ExCtustvtDAD y CoNF|DENC|ALIDAD: .,Et CONTRATADO. se compromete a

prestar sus servicios profesionales, bajo ¡a exclusividad total para la lnstitución, para quien se reserva la estricta

confidencialidad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entend¡do que se

cons¡dera causa sufic¡ente para resc¡nd¡r elcontrato,

ctÁusutA DÉclMo SEGUNDA; coñlTRovERSIAS. El presente Contrato de Servicios Profes¡onales está sujeto al

Oerecho Administrativo. Para d¡r¡mir las controversias que surjan de la aplicac¡ón de este contrato, las partes

procurarán en primera instancia acuerdos conc¡liatorios, agotada dicha ¡nstancia se someterán exclusivamente a

la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-Adm¡nistrat¡vo competentes.

*/



cláusuu oÉquo tenceRl: LEYES APIICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se regirá por las
disposiciones del Derecho Adminístrativo.

ct¡usuL¡ oÉc¡uo cunRre: ACEPIA0óN DE coNDlcloNES. Ambas partes aceptan los términos del presente
Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los tres
(03) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024).r

Jaime Reinaldo Turcios Luis Rodas
Secretario de Estado Contratado



CONTRATO DE PERSONAL NO PERMANENTE No.STLCC-00002-2024

Nosotros, ,AIME REINALDO TURCIOS OREAMUNO,, mayor de edad, casado, hondureño, Licenc¡ado y de este

domic¡l¡o, portador del DNI 0801-1975-23683, actuando en su condición de SECREÍARIO DE EÍADO POR tEY EN

tOS DESPACHOS DE TRA SPARENCIA Y TUCHA CONTRA fA CORRUPCIóN, nombrado mediante Acuerdo Número
199-2022 de fecha 03 de agosto de 2022, con facultades sufic¡entes para suscribir este tipo de contratos, quien en

adelante se denominará "tA SECRETARÍA DE TRANSPARENCTA y TUCHA CONTRA tA CORRUPC|ÓN", por una
partei y por la otra VANESA OEI CARMEN MORA GARCIA mayor de edad, soltera, Nicaragüense, Pasante de

Gerencia y Desarrollo Social y de este domicil¡o, portadora del Carnet de Extranjero Res¡dente

01-0808-2(X)5-00456, actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denom¡nará "EL

CONTRATADO"; hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servic¡os Profes¡onales que estará regido
por las cláusulas siguientes:

CIAUSUIA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIoS. ,Iá sEcREfARfA DE TRANSPARENCIA Y tucHA coNTRA
tA CORRUPCIóN' declara, que de común acuerdo con 'Et CONTRATADO" y de conformidad al perfil, se requiere
preste sus servicios de carácter tempor¿l en la ciudad de Tegucigalpa, Municipiodel D¡strito Central.

cLausutA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. "Et CONTRATADO" deberá: l.proponer la elaboración de
programas de capac¡tación en las áréas pertinentes, tomando en cuenta los estud¡os y sondeos de los temas
sometidos a ¡nvestigación en el área de transparencia y rendición de cuentas que se requ¡eran.2. Monitorear los

cursos y talleres según número de pan¡c¡pantes e instituc¡ones a qu¡enes se capac¡ta. 3. Crear un modelo sobre el

control de calidad para evaluar los cursos llevando a cabo encuesta en criterio de los partic¡pantes, facilitadores y
tutores de los cursos. 4. Organ¡zar la entrega pedagógica de los contenidos de los cursos y talleres en sus térm¡nos

de referenc¡a, temarios, descripción de cada curso, rúbricas y cuestionar¡os. 5. Crear el alcance de cada consultoría

con los docentes con planes de trabaio en t¡empo y forma. 6. Proveer los productos esperados en cada institución
part¡c¡pante de los talleres y cursos y generar los informes finales de los cursos impartidos. 7. Colaborar con las

demás un¡dades de la SecretarÍa de Transparenc¡a y Lucha contra la Corrupción en sus programas anuales de
capacitación según el área que corresponda a llevar a buen término las metas de capacitación propuestas. 8.

organ¡zar la contrátac¡ón y/o as¡gnac¡ón de los facil¡tadores y docentes elaborando los contratos con sus

respectivas consignas y entrega de productos. 9. Coord¡nar y supervisar las propuestas académ¡cas sobre
elaboración de cursos para la Escuela de Buen Gob¡erno. 10. Tener a su cargo el estudio de perfll de los
fac¡l¡tadores y acreditar los térm¡nos de referencia cumplidos en t¡empo y forma. 11. Gest¡onar los pagos de
contratac¡ones académicas conjuntamente con los departamentos de compras y contrataciones. 12. Supervisar y

evaluar el desempeño pedagógico de los docentes en cursos y talleres. 13. Dar seguim¡ento de las evaluaciones y

resultados de los part¡cipantes en los cursos y supervisar la correcta formación de los func¡onarios públ¡cos. 14.

Hacer invest¡gación y primeros acercamientos para generar alianzas con instituc¡ones internac¡onales, posibles

cooperantes para f¡nanciar cursos en inst¡tuciones educat¡vas de alto n¡vel. Dar segu¡miento y evaluación de los
cursos §e8ún avances tr¡mestrales. 15. Presentar informes de actividades mensuales de todas las activ¡dades
académicas. 16. Elaborar estudios de necesidades prioritar¡as de formación y capacitación clasif¡cando los
part¡cipantes por áreas de neces¡dad y según resultados de investigac¡ón. 17. Demás funciones afines que le sean
asignedas por su ,efe inmediato.

-^dW.V



ctÁusul-A TERCERA: "Et COÍVTnATADO" prestará sus servic¡os en la secretaría de Estado en los Despachos de
Transparencia y Lucha contra la Corrupción, en el cumpl¡miento de las funciones detalladas en el presente
contrato, como "ASISTENIE DE DIRECTOR DE ESCUETA DE BUEN GOBIERíIO'y estará bajo la coord¡nación y
supervisión del D¡rector de la Escuela de Buen Gobierno.

cúusuta cuaRTA: VIGENCIA DEt CONTRATO. 'EL CONTRATADO" prestará sus serv¡cios profes¡onates a partir
del TRES (03f DE Et{ERo At TREINTA (30} DE JUNto OEL Año Dos Mtr vEtNTtcUATRo (2024); siempre y cuando
no se dé por term¡nado ant¡cipadamente por las causas establecidas en la cláusula novena de este contr:¡to.

ctÁusuLA oulNTA: MoNTo DE! coNTRATo: 'tA SEcRETARIA DE TRANspARENctA y rucHA coNTRA rA
CORRUPCIÓN" por su parte se compromete a pagarle a 'EL CONTRATADO" la cantidad de CIENTO CUARENTA v
ocHO Mlt TRESCIENTOS TREINTA Y TRES LEMPIRAS CON 33/1Od (t.1¿4,333.33), correspond¡ente al mes de
enero proporcional'y febrero a jun¡o /completos, en base al salario mensual de vElNTtclNco MtL tIMplRAs
EXACTOS (1.25,000.001. El gasto que se or¡g¡na por este concepto se ¡mputará a la s¡guiente Estructura
Presupuestaria: Gerenc¡a ol, unidad Ejecutora: 006, programa: 14, subprograma: oo,'proy: q)0, Act/obra: ü)1,,
Obleto del Gasto: 1ZIOO, Fuente: 11í De la remuneración mensual a "Et CONTRATADO,, se te hará tas
deducciones legales, por mandato judic¡al y las que 'EL co rRATADo,, autorice. .,EL CoNTRATADo,, tiene
derecho al pago de Decimocuarto y Decimotercer mes de salar¡o proporcional al tiempo trabaiado.

c[AusutA sExTA: JoRNADA DE TRABAJO. "Et CONTRATADO" queda obligado a cumplir con la jornada ordinar¡a
de trabajo para esta Secretar¡a de Estado, de lunes a viernes, con entrada de O8:OO a.m. y salida O4:OO p.m.,
asim¡smo a colaborar en horas, días inhábiles y giras cuando sea necesario, s¡n que dicho tiempo cause efecto
presupuestario.

ctAuSUtA sÉPrlMA: CLAUSUIA OE INTEGRIDAD. Las Partes, en cumplim¡ento a ¡o establecido en el Artfcuto 7 de
la Ley de Transparencla y Acceso a la lnformac¡ón Pública (tTAlPl, y con la conv¡cc¡ón de que evitando las
práct¡cas de corrupción podremos apoyar la consol¡dación de una cultura de transparenc¡a, equidad y rendición de
cuentas en los procesos de contratac¡ón y adqu¡siciones del Estado, para así fortalecer las bases del Estado de
Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a: l. Mantener el más alto nivel de conducta ét¡ca, moraly
de respecto a las leyes de la República, asícomo los valores de: INTEGRIDAD, IEAITAD cof{TRAcTUAt, EqulDAD,
TOIERANCIA, IMPARCIATIDAD Y DISCRECIóN CON IA INFORMACIÓN CONFIDENCIAI. QUE MANEIAMOS,
ABSTEÍ{|ENDONOS DE DAR DEctARAcIoNES PÚBUCAS SOBRE LA MtsMA.2. Asumir una estricta observancia y
aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de contratación y adqu¡sic¡ones
públicas establecidos en la Ley de contratación del Estado, tales como: transparencia, iSualdad y l¡bre
competenc¡a.3. Que durante la ejecución del Contrato ninguna persona que actúe debidamente autorizada en
nuestro nombre y representac¡ón que ningún empleado o trabaiador, socio o asociado, autorizado o no, realizará:
al Páct¡cas CorruPtivas: entendiendo éstas como aquellas en la que se ofrece dar, recib¡r, o solic¡tar directa o
ind¡rectamente, cualquier cosa de valor para ¡nfluenciar las acciones de la otra partei b¡ práct¡cas Colusor¡as:
entend¡endo éstas como aquellas en las que denoten, sug¡eran o demuestren que existe un acuerdo mal¡c¡oso
entre dos o más partes o entre una de las partes y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma
inaprop¡ada las acciones de la otra parte. 4. Rev¡sar y ver¡f¡car toda la información que deba ser presentada a



través de terceros a la otra parte, para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de

contratac¡ón o adqu¡sición causa de este contrato, la iñformación intercambiada fue deb¡damente revisada y

ver¡f¡cada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsab¡lidad por el suministro de información
incons¡stente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de este Contrato.5. Mantener la debida

confidencialidad sobre toda la información a que se tengan acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni

divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de ut¡l¡zarla para fines d¡st¡ntos. 6. Aceptar las consecuencias a que

hubiera lugar, en caso de declararse el incumpl¡miento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por el

Tribunal Competente, y s¡n perju¡c¡o de la responsabilidad civ¡l o penal en la que se incurra.7. Denunc¡ar en forma

oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto ¡rregular cometido por nuestros

empleados o trabajadores, soc¡os o asoc¡ados, del cual se tenga un ind¡cio razonable y que pud¡ese ser

const¡tut¡vo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se ext¡ende a los subcontratistas con los cuales el

Contratista o Consultor contrate, así como a los socios, asoc¡ados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El

incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar. a) De parte del Contratista o

Consultor: ¡. A la ¡nhabil¡tación que pudieren deducírsele. i¡. A la aplicación altrabajador, ejecut¡vo, representante,

soc¡o, asoc¡ado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias

derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las acciones legales que correspondan. bl De parte del

contratante: ¡. A la eliminación defin¡tiva del Contratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que

pudiendo hacerlo no denunciaron la ¡rregularidad de su Reg¡stro de Proveedores y Contrat¡stas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. il. A la aplicac¡ón al empleado o
funcionario ¡nfractor, de las sanciones que correspondan según el Cfilto de Conducta Ét¡ca del Servidor Público,

sin perju¡c¡o de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que hubiera lugar En fe del anterior,
las partes manif¡estan la aceptac¡ón de los compromisos adoptados en el presente documento, bajo el entendido
que esta Declarac¡ón forma parte integral del Contrato, firmado voluntar¡amente para constanc¡a.

ctÁusutA ocTAvA: EL CoNTRATADO' se compromete a cumplir con los derechos y obligaciones emanados en el
presente contrato, por ende, el incumplimiento de alguna de sus obligaciones contractuales, dará derecho a "LA

SECRETARÍA DE TñANSPARENCIA Y IUCHA coNTRA tA coRRUPCIÓN" para ¡n¡ciar los procesos disciplinarios y las

sanc¡ones que procedan, según la gravedad de la causa o de la falta, la cuales pueden ser calificadas desde leve a

grave. La aplicac¡ón de medidas discipl¡nar¡as en caso de cometerse alguna falta, será las s¡gu¡éntes: la
amonestación verbal o escrita, suspensión del trabajo sin goce de sueldo y la resc¡s¡ón del contrato, atendiendo la
gravedad de la misma.

CLAUSUTA NovENA: RESOLUCIÓ OE CONTRATO. Este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin

n¡nguna responsabilidad para "tA SECnETARIA DE TRANSPARENCIA Y TUCHA CONTRA !A CORRUPC|óN": 1l El

mutuo consent¡miento de las partes; 2l Por muerte de "Et CONTRATADO" o incapacidad fÍsica o mental de la

m¡sma, que haga imposible el cumpl¡m¡ento del Contrato; 3) Por incumplimiento de "EL CONTRATADO" de las

obl¡gac¡ones contraídas; 4) Cuando "El CONTRATADO" sea condenada por los juzgados o tr¡bunales con pr¡vación

de su l¡bertad por delitos cometidos; 5l Por caso fortuito o fuerza mayor;6) Cuando el titular de "S€CRETARIA DE

TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN " p¡erda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestac¡ón

de sus servicios profesionales; 7) Por todo daño material causado dolosamente a los ed¡ficios, obras, mobil¡ario o
equipo, vehículos, ¡nstrumentos y demás objetos relacionados para prestar sus servicios profesionales y toda



grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosas; 8) Todo acto inmoral o
delictuoso que "E! coftTRATADo" cometa en el establec¡m¡énto o lugar donde presta sus servicios profesionales
cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; 9) Revelar o dar a conocer asuntos de
carácter reservado en periu¡cio de "SECRETARíA DE TRANspARENctA v tUcHA coNTRA tA coRnupctóf{"; 101 La
inhabilidad, negl¡gencia o ineficiencia manif¡esta de "Et CONTRATADo" que haga ¡mpos¡ble el cumplimiento del
Contrato; u) Por vencimiento del plazo del contrato acordado por las partes; l2l por decis¡ón un¡lateral de las
partesi 13) Otras causales legales o reglamentar¡as.

cúusutA DÉOMA: TEMPORALTDAD EN tA pREsrAcróN DEr. sERvrcto: Las partes contratantes expresan: que
dada la naturaleza de este contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclus¡vamente a lo
expresamente pactado en el mismo. En consecuenc¡a, por ser un contrato de personal no permanente no
acarreará permanencia en la ¡nstituc¡ón.

CIAUSUIA oEoMA PRIMERA: EXGTUSIVIDAD Y CoNFIDENCIATIDAD: ,,E[ CoNTRATADo. se compromete a
prestar sus servic¡os profes¡onales, bajo la exclusividad total para la lnst¡tución, para quien se reserva la estricta
confidencial¡dad de las labores que desempeña. La contravenc¡ón de esta cláusula, es entendido que se considera
causa suf¡c¡ente para rescind¡r el contrato.

clÁusutA DÉclMo SEGUNDA: coNTRovERSlAs. El presente contrato de serv¡c¡os profes¡onales está sujeto al
Derecho Adm¡nistrativo. Para dir¡m¡r las controversias que surjan de la aplicación de este contrato, las partes
procurarán en pr¡mera instanc¡a acuerdos concil¡¿torios, agotada dicha instancia se someterán exclus¡vamente a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de lo contenc¡oso-Administr¿t¡vo competentes.

ctÁusulA DEclMo TERCERA: LEYES APLlcABtEs. Lo no pactado en el presente contrato se regirá por las
disposiciones del Derecho Adm¡n¡strativo.

cl.ausul-A DÉdMO CUARTA: ACEPTACIóN DE CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos det presente
Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el presente contrato en la ciudad de Teguc¡galpa, Municipio del Distrito central, a los tres
(03) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024)./

laime Re¡naldo Turcios Oream l1¿
Vanesa del ca ora Garc¡a .

ContratadoSecretar¡o de Estado por Ley




